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DECIMO TERCERO: La personeria de don Femando Troncoso Reinbach, para representa¡ a
*El Scrvicio" en su calidad de Düeaor, erna¡a del D.S. No 52, de fecha 24 de marzo de 2015, del
Ministerio de Salud; y la personería de don Luis A¡tonio Silva Vargas, para repres€ntar a $La

Municipalidad", en su condición de Alcalde, consta del Decreto Exento Alc¿ldicio No 646 del 06
de Diciernbre 20 12, de la Municipalidad referida.

DECIMO CUARTO: Para todos los efectos derivados del presente convenio, las partes fúan
domicilio en REQUÍNOA y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales.

DECIMO QUINTO: El presente convenio se firma en nueve
quedando rmo en poder de *El Servicio", uno en poder de úl,a

rúPEEE-€rrld-BrFism de

tenor y fech4
en poder de

de'la¡Lá SEREkf{-ds S# Regirrn itüGHiggirs, ef
Subsecretaría de Redes Asistenciales.

ANDO TRONCOSO R.EINBACH
DIRDCTOR

LU¡S NIO STLVA

DE SALUD DEL LIBERTADOR I. ÑlUNICTPALID
BER\ARDO O'EIGGINS
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emitido por
Servicio de

Salud

El informe deberá ser rernitido por las comuras participantes del Prograna a los respectivos a "El
Scrvicio', hasta el quinto día hábil dsl mes de septianbre, a su vez, "El Scrvicio" deberá remitir a

la Subsecraaría de Redes Asistanciales del Ministerio de Salu4 el informe consolidado. respecto de
las comunas de su rfunbito territorial participantes del Programa.

b acwr*¡ om h's radr¿dm,:t¡teniúr.rt ü§E §-düriúr'Ei Scñisif haá lr- oriertasioms-y
acciones que corresponda para favorecer la óptima implementación del prograrn4 emitiendo el
informe al Ministerio de Salud. conjutrtamente con el informe de resultados.

La reüqüdación se haá efectiva en el mes de octubrq si es que el cumplimiento del indicador de la
comuna o establecimiento dependiente del Sen'icio de Salud es inferior al 60o/o. E¡ tal caso, se
aplicará un descuento proporcional al porcentaje de íncumplími«rto.

En relación a los recursos productos de la reliquidacióf! que provengan de aquellas comun¿¡s y
est¿blecimientos que no cumplan con las prestaciones y metas proyectadas, dichos recursos podrán
reasignados por el Servicio de Salud a comunas que tengan mejor cumplimientos en la evaluación a
La-fuh.ade" cnüe. d€t año en-cr¡rvr. e¿ eL mismn prrgrama

La tercera ev¡luación y final, se efectuará al 3l de Diciembre, fecha en que el Programa deberá
tener ejecutado el 1009/o de las acciones comprometidas.

DECIMO: Consecuente con lo expuesto precedentenente y para efectos de la rendición de cuentas
de los recursos financieros objeto de este convenio y en todo lo eventualmgnte omitido en el
ñisnxú,*Ei S€rsicis¡ ,arfurtanvlrte or "*,¡ Mrrrkif¡ffi, ,ffinir vela- y pru"u-a:- ¡rr et
cumplimiento de lo establecido en la Resolución N" 30, de fecha I I de marzo de 2015, que "Fija
Norrnas de Procedimiento Sobre Rudición de Cuet¡ta§', dictada por la Conhaloria General de la
República, tomada de raz6n el24 de marzo de 2015, por el mismo Órgano Contalor, instrumento
que en este acto, ambos comparecientes declaran expresa e íntegramente por reconocido,
reproducido y desde luego pasa a formar parte integfante del presente convenio para su aplicación y
demiás fines pertinantes.

L'IIDECIMO: Pa¡a dar estricto cumplimiento a lo establecido en la cláusula anterior y dem¿is
politicas de Auditoría y otras determinadas por "El Scrvicio", este último designa pra todos los
fines que fueren pertinentes, como coordinadora responsable y fiscalizadora a la funcionari4 doña
Lsahel Retq¡cn¡rf en eL á¡cr tecnicrde la Di¡eción de Aleocióu Primari¡;_ y cnm regrmsahle. de
los recursos financieros de este convenio al Jefe del DeparhÍrento de Finanzas don Gsrardo
Cisternas Soto, o a quienes legalmente los subroguen, quienes detentarán desde luego las facultades
necesarias para lograr los objetivos antes descritos.
No obstante lo anter tr, Ios funcionarkts aluditkts en sa ntl encomendudo, deboán a lo menos
dísponer de an monilo¡eo sobre los gastos involuctados y la eJicacia en la ejecucün de los
.rffiiws tM pnryrmr pr »llrta. ¿e:'Ltr Meffii*af] ar ¡úitdr s mensa:a/a. ¡t'v cmr kr
peiodicidad que considercn pertinente, a lin de evilar hcluso eventao.les exced.ent* de recunos
en la ejecuc in antes rcferüla que putlieren ser en damedro de ot¡as cornu as

DUODECIMO: El presente convenio rige a contar del primero de Enero de 2016, hasta el 3l de
Diciernbre del mismo año, si ninguna de las partes manifiesta interción de teminarlo
anticipadamentg lo que de provocarse. deberá ser comunicado mediante carta certíficada, en u.n

plazo no superior a 30 días previos a su término por la interesada
Sin pefücio de lo anterior "La Municipalidad" faculta expresamente a *El Servicio" pÍ¡ra que
este le ponga término al convenio en cualquier momento y en forma unilateral, situación que de
ocurrir, será comunicada en el plazo y forma que el indicado estime pertinente.
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r' Evaluación de los avances planificados.

sEpTIMO: *Lo Municipalidad" se obliga a ejecutar el Programa Modelo de Atención con
F¡frrp,e Eamiliar al I 00%o de lapohlación. insrrita y valida¡l¡

OCTAVO: *La Municipalidad" se compromete a utiliza¡ los recursos entregados para financiar el

objetivo general del ttograma: "Contribui¡ a consolida¡ el Modelo de Atención lntegral de Salud

Familiar y Comunitario en los CESFAM, sobre la base de los principios de un sisterna de salud

basado en atención primaria: cenüado en las personas, c.on integralidad de la atención y continuidad
dei¡x oidzdos:

NO!T,NO: úEl Servicio" realizará seguimiento, monitoreo y evaluación conforme a los
indicadores que el Ministerio de Salud determi¡ra ea el "Programa Modelo de Atención Integral
de Saud Familiar y Comunita¡ia en Atención himaria". *La Municipalidad" por su parte, se

obliga a entregar la información que le sea solicitada por *El §ervicio", conforme a los indicadores

señalados y que se entienden forman parte integrante del presente conlenio. 'EI Servicio" realizará
el monitoreo y evaluación conociendo el desarrollo y grado de cumplimiento de los diferentes
componentes del Prograrna con el propósito de mejorar la eficiencia y efectividad de sus objetilos.

Se realizalfur 3 evaluaciones durante la ejecución del Program4 en ñmción de los indicadores
estahlmidrrr v sr-s,me¡linrdev¡rifcacií:n

La primcra cveluación sc r.calizará con cortc al 30 de Abril: El infofme de.beni ser remitido por
las comunas participantes del Programa a "El Scrvicio", hasta el quinto dia hábil del mes de mayo;
a su vez, 'El Servicio" deber¡ir remitir a la Subsecretada de Redes Asistericiales del Ministerio de
Salu4 el informe consolidado, respecto de las comunas de su ¡árnbito territorial participantes del
Progrtrd.
De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación "El Servicio" haní las orientaciones y
acciones que corresponda para favorecer la óptima implementación del prog:rama emitiendo
informe a! Ministerio de SaIu4 con el informe de resultados de evaluación y los plmes de mejora
por establecimiento y comun4 diseñados para disninuir brechas de instalación del Modelo,
mejorar, adecuar y renovar su gestión.

La segunda evaluación, se efectuará con corte al 31 de ¡gosto del año en curso. De acuerdo a los
iadicadores y pesos relativos definidos:

Indicadores de gestión y de impacto para la reliquidación del programa.

Componente I

Evaluar la
insrail¡ción y
desarrollo del
Modelo de
Atención
Integral de
Salud familiar y
comunitario.

Componente 2

Porcentaje de
Centros de
Salud evaluados
conlomre
lnsfumento
para la
evaluación y
certiñcación de
desarrollo en el
modelo, dictado
por el Minsal.
Este indicador
es pafa nuevos
establecimientos
de AIPS.

incorporados o
los que
opcionalmente
s€ quieran
eva.luar.

Mejoras
implementadas
en los

Numerador:
No de centros
de salud
evaiúados
conforme
instnrmento
defrnido

Denominador:
No de Cenuos
de Salud
compronetidos
a evaluar.

]\ir¡merador:
N' de
actiüdades del

100% de los
CESFAM
comprometidos
con ryiicación
del
instrumento
definido

itlüPlo de
cumplimento
de actividades

"Inskumento
para la
evaluación y
cerrificación <ib

desarrollo en el
modelo de
atención
integral de
salud familia y
comunítaria"
aplicado al
CESFAM

En el
cí§o que
sa

apiiqüe
este
indicador
el peso
relativo
sería el
siguiente:
l:35 o/o

2:35o/o

3:3oo/o

infórme d'e

avances cuali-
cuantitativo de
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SEXTO: Cons€cuente con lo anterior, los recursos que refiere Ia cláusula tereera para los

CESFAM anteriormenre individualizados, "La Municipalid¡d" se obliga a utilizarlos
excl,,sivamente pa¡a financiar las esnaregias det siguiente- cnmponente. del. "Pmgraúa Modelo tle
Atención lntegral de Salud Familia y Comrmitaio en Atención Primaria":

Obietivos especificos

Evalua la evolución del Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitari4
ffi ctrr lffi'm, e¡¡mpzra la'wffi y'i;ati$aifu det dm¡s{lu H redeto ds
arención integral de salud farniliar y comwütária.

2. Realizar mejoras, en base a la brecha identificada y los principios que sustentan el Modelo
de Atención lntegral de Salud F¡miliar y Comunita¡io en los establecimi€ntos de afención
primaria

Componente N' I
Evalur la instalación y desanollo del Modelo de Atención tntegral de Salud familiar y comtmitano

Ecte- cfl¡poDÉDre aoD-sidrxa:

Evaluación de los establecimientos mediante la aplicación de instnrmento paa la
evaluación y certificación de desa¡rollo en el Modelo de Ate¡rción Integral de Salud
Familiar y Comunitaria dictado por el Ministerio de Salu{ para aquellas comunas que
qüeran incorporar nuevos cenhos en la evaluación del desarrollo del modelo, o aquellas
tIDe quiu-án ¡Wtirla erduciú¡ ¡edianF¿ dtrate d-du 20i'5 de- §-r¡s úñfs§.

f,straúcgias:
Elaboración de cronograma conjunto (Servicio de Salud/Comuna/Centro de Salud)
En el caso que se incorporen nuevos c€ntros:

/ Los establecimiento de salud deberá realizar su pre-evaluación (autoevaluación) mediante el
reconocimiento de su situación cotejada con el Instrumento para la evaluación y
certificación de desarrollo etr el Modelo de Atención Integral de Salud Famili¿¡ y
Comrurita¡ia.
I-rrs. CESF AM, v cr¡rnr¡na en. corjurm crm- el- Ser¡¿icio- de Salxd- rqqolverá¡ ta prlnera
evaluación definitiva, identificando sus brechas y un plan de mejora a dos años para la
implementación del Modelo, considerando un cronogr¿rma de trabajo, con el
acompañarniento del Servicio de Salud.

Productos esperados
r' eerti$e¡;iún ¡b ir erufucirnr &i- Fh¡ktu ús Aturuiú¡ irtqird' ús SaÉatl rlmitia- y

comrmitario eri los est¿blecimientos, conforme porcentaje logrado en diversos rimbitoq del
instn¡mento defnido por el Minsal.

/ Daerminar brechas en la insalación y desarrollo del Modelo en los Centros de Salud.

Componcnte l\1" 2
Irnplementar, mediante Ia asignación y entrega de recursos financieros, un plan de mejor4 sobre las
bases y principios que sustentar el Modelo de Atención Integral de Salud Faniliar y Comunita¡ia
en los establecimientos de atetrción primaria de salud.

EstrrÍegies:
r' Elaboración de cronograma conjunto (Servicio de Salud/Comuna/Centro de Salud).
/ Los plmes de mejora deben considerar un desarrollo progresivo de acciones para alcanzar

sus objetivos y metas, así como el financiamiento asociado a su logro.

Productos esperados
,' Fhnrus rle rnyjura imptemnratu\ rr:rrftrmd ius pim;ipio; rJuÉ sxs'trñk el' Mtlftru dE

Atención Integral Farniliar y Comrmitario en los establecimientos de ater¡ción primaria de
salud,
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DIRECCION ATENCION PRIMARIA
FTRI EDU / GCS / MC.A. / LCS / IBS i rap

CONVEI\¡IO "PROGRAMA MODELO DE ATENCIóN I¡{TEGRAL DE SALUD
FAMILIAR Y COMLNITARIA EN ATENCION PRIMARIA"

SERVICTO DE SALUD DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O-IIIGGINS

ILUSTRE MTINICIPALIDAD DE REQUÍNOA

Etr, BIQtrJl.In4 ¿ Q[ dg o¡ar¿o. r:le- Z}t6, enee cl. ScEüeio de SaI¡d Libe¡tado¡ Cqe¡al Rersará.'.

O'Hiegins, persona jurídica de derecho público, RUT N' 61.606.800-8, representado por su

Di¡ector don Fernando Troncoso Reinbach ambos con domicilio en Alameda No 609, de Rancagua,

en adelante *EI Servicio" y la Ilustre Municipalidad de Requino4 persona jurídica de derecho
público. RUT N' 69.081.300-9, representada por su Alcalde, don Lüs Antonio Silva Vugas,
ambos domiciliados en Comercio N' l2l, Requinoa, qüsn en adelante se denomina¡á úLa

rlfuniuiprtiüul', s lu ucor¡ialu cchára un temvcldu. quc !:{rsta du ius. siguiurits chhr..ui:c.

PRIMERO: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado
por la Ley N' 19.378, er su artículo 56 establece que el ryorte estatal mensual podrá i¡crementarse:
"En el caso que las normas téoricaq planes y programas que se impartan con posterioridad a la
entrada en vigencia de esta ley impliquen r¡n mayor gasto para la Municipalida4 su
fina¡rcíamiento será incorporado a los apofes establecidos e¡l el articulo 49-"

SEGUNDO: En el marco de la Reforma de Salu{ cuyos principios orientadores son equidad,
pBrticipación, descentralización, y satisfacción de los usuarios, rma de las áreas revelantes está
representada por la Atención Primaria Esta incorpora en su proc€so de refomra y modemización la
entrega de prestaci,ones. de salud a. las personas. ¿ taxes. del. denominado.'Progr*oe Modelo de
Atención Integral de Salud Familirr y Comunitaria en Atención Primari¡." Dicho Programa
tiene como objetivo consoüdar el Modelo de Atención integral de Salud Familiar y Comunitar:ia en
los establecimientos de atención primaria de salu( apoyando con la entrega de recursos anuales,
única y exclusivamente pa¡a el plan de mejora de aquellos establecimientos que hayan cumplido
con los requisitos señalados en el presente programa: evaluación. programación, y realización de
accionss oricn¡¡d¿¿s ¿ riis¡lilür i¡ bnr.i¡¿s ar su implenrcuta;ió4 y ci guc fuuu prEviare(tú
aprobado mediante Resolución Exenta No 1236, de fecha 3l de diciernbre de 2015, modificada por
la Resolución Exenta No 365 del 29, de Enero del 2016; y la Resolución Exsnta N" 447, de f*.ht26
de febrero de 2016, que distribuye los recu¡sos financieros para la ejecución del progpama aludido,
todas del Ministerio de Salud, instrumentos cotrocidos por las partes y que en este acto se entienden
por reproducidos y desde luego pasan a formar parte integrante del presente convenio.

Tf,,RCERO: En concordancia de lo expuesto precedentemente *La Municipalidad" se obliga
iupostergablernente a funplementü el referido Prograrna en el establecimiento de salud de su
depandencia y según continuidad o expursión que pasa a indica¡:

e enro. de Sdu¿ Fs¡ailiar &e+¡inoa
Postas de Salud Rural El Abra
Postas de Salud Rural Totihue
Postas de Salud Rural Los Lirios

CI-IARTO: Para el cumplimiento de todos y cada uno de los objetivos del Programa materia de este
convunio, *El §crvicio- ur represmi¡¡"iún üei'ialnisrurio úc Saiu( s€ uurrpn nrúic , s?o:iu:ar a'-f,t
Municipaüdad' traspaso de recu¡sos financieros, correspondientes a un aporte fijo adicional al
financiamiento habitual, para los Est¡blecimientos dc AP§ equivalentes a la suma de $
5.607.199.- (cinco millones sciscientos siete mil ciento noventa y nucve pcsos).

QUINTO: f.os recursos aludidos en la cláusula anterior, serán traspasados a *La Municipalided",
en dos cuotas posterior a la Gcha de la resolución aprobatoria del presente conl'enio y una vez
recepcionados los ¡ecursos financieros desde el Ministerio de Salud la primera eqüvalente a un
70o/o wn vez Lfiltada la resolución aprobatoria de este convenio; y la segunda de un 307o restante en
el mes de octubre, de acuerdo a los resultados de la evaluación señalada en la cláusula novena

E
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2.- DEJASE ESTABLECIDO que los convenios ya
aprobados en el numeral anterior, pasan a formar parte integrante de ésta Resolución para todos los fines que
fueren pertinentes.

3.- IMPUTE§E el gasto que representen los convenios
referidos, al Item Presupuestario N" 24-03-298-002, del presupuesto asignado al Servicio de Salud del
Libertador General Bemardo O'Higgins, "Progruma Modelo de Alención Inlegrul de Salud Familiat y
Comunilaria €n Alención Prirna d-"

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,

PSIC. FERNANDO TRONCOSO REINBACH
DIRECTOR

SERVICIO DE SALUD DEL LIBERTADOR
GENERAL BERNARDO O'HIGGINS

M¡n

DISTRIBUCION
Mun.Indicadas.
MINSAL APS.
subsecretaria Red.s Asist. MfNSAL
SEREMI Salud. Reg. O'Higgins.
SuM. RR.FF y Financ. DSS
Direcc. Ate¡c. Primaria (lsabel Betancourt)Dss
Jefe Auditoír
Jefe Depto Fina¡z¿s.
Unidad Tranqa¡encia DSS
D.pto. Jürldico.
Pales y Archrvo.
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ASESORiA JURÍDICA
FTR / EDU / NNIR / CCS / MCA / LCS / IBS /rap

RESOLUCTÓN EXENTA NO
'r2lj7

N" 238
23t03/L6

I ABR 2016RANCAGUA,

VISTOS:

Estos antecedentes; Cadena de Custodia Folio N'41, de fecha 29 de febrero de 2016, emanada de la

Dirección de Alención Primaria; Resoluciones Exentas N"s 1236, del 3l de diciembre de 2015, que aprueba el

denominado ,'Programa Modeto tle Alención Integral de Salutl Familiar y Comunitaria en Atención
primaria,' y su módificación a través de la N" 365, del 29 de enero de 2016i y N' 447, del 26 de febrero de

2016, que distribuye los recursos financie¡os para la ejecución del Programa antes aludido, ambas del

Ministerio de Salud; Convenios "Programa Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y Comunitaria en

Atención Primaria", de fechas 29 de febrero; y 1,3,4 y 1 de marzo de 2016, suscritos entre el servicio de

Salud del Libenador General Bernardo O'Higgins, con las Municipalidades de la Región que se indicarián; y

teniendo preselre Io dispuesto en la Resolución N" 1600 de 2008, de la Contraloria General de la República, y
en uso de las facultades legales y reglamentarias que me concede el D.L. N'2763 de 1979, texto refundido,

coo¡dinado y sistematizado por el D.F.L. N" l/05; modificaciones introducidas por la Ley N' 19.937; D.S. N'
t40/04 y D.S. \" 52115, del Ministerio de Salud, dicto la siguiente;

RESOLUCION:

1.- APRUEBASE, Convenios "Prugrama Modelo de
Atención Integrul de Salud Familiar y Comunitaria en Alención Primaria", de fechas 29 de febrero; y 1,3,4

y 7 de marzo de 2016, suscritos enfie el Servicio de Salud del Libertador Gene¡al Bernardo O'Higgins y las

Ilustres Munic:palidades de la Región, según fechas y términos que en ellos se establecen, a saber:

}IUNICIPALIDAD RUT REPRESE\TANTE
I. MTñJICIP. FERALILLO 69.09r.500-6 MICHELL MORALES IBARRA (S)

I. MUNICIP, I..AS CABRAS 69.080.800-5 MARCELO DURAN ARRATE (S)

I. MUNICIP. N,lCSTAZAL 69.080.500-6 LORENA ZAVALA GONZALEZ (S)
I, NILNICIP. FLACILLA
I. MIINICIP. COLTAUCO

69.090.200-1 MA¡\ U EL CO¡VTRERAS ALV AREZ
69.080.700-9 RUBEN JORQUERA VIDAI

I. Mü}¡ICIP. CHEPICA 69.090.700-3 REBECA COFRE CALDERON
I. MUNICIP. N,WIDAD HORACIO MALDONADO MONDACA
I. MUNICIP, PI]NÍÁNQUE 69.090.800-K FRANCISCO CASTRO GALVEZ
I. MUNICIP. PEUMO 69.080.900-l FERMI N- CARRE¡N O CARREÑ O
I, MU}¡ICIP. PAREDONES 69.090.900-6 JORGE ORMAZABL LOPEZ
I. MUNICIP. LOLOL 69.090.500-0 MARCO MARIN RODRIGUEZ
I. MUNICIP. PALMILLA 69.091.000-,1 GLORIA PAREDES VALDES
I. MLNICIP. lvl.q.RcHlGUE 69.091.300-3 HECTOR FLORES PEÑAIOZA
I. MUNICIP. III,{CHALI 69.080.200-7 JOSE URRUTIA CELIS
I. MUNICIP. LA ESTRELLA 69.09r.¿00-K GASTON FERNANDEZ ]\,IORI

I. MUNICIP. Rrrl.\TCAGUA ó9.080. r00-0 EDUARDO SOTO ROMERO
I. MTJNICIP. DONNIHTJE 69.080.600-2 BOR]S ACUÑA GONZAIEZ
I. MUNICIP. QUINTA DE TILCOCO 69.081.700-4 NELSON BARRIOS OROSTEGUI
I. MUNICIP. CODEGUA 69.080.400-K ANA SILVA GUTIERRTZ
I. MUNICIP. CHIMBARONGO 69.090.300-8 COSME MELLADO PINO
I. MUNICIP. NANCAGUA 69.090.400-.1 WILSON DUARTE RABELLO
I, MLINICIP. CLIVAR MARIA MONTERO CARRASCO
I. MUNICIP. I\{.{LLOA 69.081.500-1 LUIS BARRA VILLANUEVA
I. MINICIP. SAN VICENTE T.T 69.081.000-K JAIME GONZALEZ RAMIREZ
I. MUNICIP, SANTA CRUZ 69.090.600-7 GUSTAVO AREVALO CORNEJO
L i\,lL't(IctP. REQUINOA 69.081.300-9 LUIS SILVA VARCAS
I. MT,NICIP. PICHIDEGUA 69.081.100-6 TSMAEL GONZALEZ GUTIERREZ (S)
I. MLINICIP. LITUECHE 69.091.100-0 RENE ACLÑA ECHEVERRIA
I. MUNICIP. S,AN FERNANDO 69.090.100-5 LUIS BERWART ARAYA
I. MUNICIP. RE,NGO 69.081.200-2 CARLOS SOTO GONZALEZ
I. MUNICIP. P,CHILEMU 69.091.200-7 DANTE CORNEJO GONZALEZ (S)

I I
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69.073.800-7

69.081..100-5
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Or¡gen Documento ..^ -¿ &
Fecha Recepción Documentos :

Requiere Respuesta :Esi E No

AOMINISTRADOR MUNICIPAL

x sec¡rrÁniÁ MUNrc.tpA-
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DECRETO ALCALDICIO N'

APRUEBA CONVENIO OUE INDICA.

REQUINOA, 15 de Junio de 2016.

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:
GONSIDERANDO:

La Resolución Exenta No 1297 de fecha 08.04.2016 del Servicio
de Salud del L¡bertador General Bernardo O'Higgins, que aprueba Convenio de
"Programa Modelo de Atención lntegral de Salud Familiar y Comun¡tar¡a en
Atención Primaria", de fecha 01 de Mazo de 2016.

Las facultades que me confiere la Ley No 1 8.695 de 1988,
Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡pal¡dades, Texto Refundido coordinado y
sistematizado, fijado por el D.F.L. No 1 del Ministerio del lnterior año 2006.

APRUEBASE Convenio de fecha 0l d 16, suscrito
entre el Serv¡cio de Salud del Libertador General Bemardo O'Hi ylal.
Municipalidad de Requinoa, que aprueba "Programa Modelo de Atención I ral de
Salud Familiar y Comun¡taria en Atención Primaria". Por un monto de $ 5. .199.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARGTIIVESE
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DECRETO ALCALDICIO N"

APRUEBA CONVENIO QUE INDICA.

REQUINOA, 15 de Junio de 2016.

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:
CONSIDERANDO:

La Resolución Exenta No 1297 de fecha 08.04.2016 del Servicio
de Salud del Libertador General Bernardo O'Higgins, que aprueba Convenio de
"Programa Modelo de Atención lntegral de Salud Familiar y Comunitaria en
Atención Primaria", de fecha 01 de Marzo de 20í6.

Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988,
Orgánica Conslitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y
sistematizado, fijado por el D-F.L. No 1 del Ministerio del lnterior año 2006.

APRUEBASE Convenio de fecha 01 de Mazo de 20,l6, suscrito
entre el Serv¡cio de Salud del Libertador General O'H ¡ggins y la l.
Municipalidad de Requínoa, que aprueba "Programa lo de Ate ión lntegral de
Salud Familiar y Comunitaria en Atención Primaria". Por un monto d $ 5.607.199

, COMUNIQUESE Y ARC HIVESE.

MARTA ELLO ANTONIO SILVAVARGAS
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